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	ID del proyecto
	

	Título de la investigación
	



I. Antecedentes del equipo de investigación

	Equipo de investigación

	Rol
	Nombre
	RUT
	Categoría académica
	Institución
	Email
	Experiencia en la temática de estudio (alta, media, baja)
	Capacitación en ética de la investigación

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



Nota 1: Si se cuenta con certificación en ética, debe adjuntarse documento. Si nadie del equipo de investigación cuenta con formación en ética sugerimos realizar la capacitación en algún programa, como por ejemplo CITI PROGRAM con el cual la Universidad posee un convenio. Puede acceder al programa en el siguiente enlace http://eticayseguridad.uc.cl/herramienta- entrenamiento.html
Nota 2: Ejemplos de rol: Investigador/a responsable, Co-investigador/a, Asistente de investigación u otro.
Nota 3: Si aún no se definen algunos miembros del equipo, puede presentarlos más adelante como enmienda ante el CEC.
Nota 4: Cada miembro del equipo de investigación debe presentar CV actualizado.
Nota 5: Dentro del equipo de investigación se debe contar por lo menos con una persona experta en la temática a estudiar, lo cual debe ser validado en CV e indicado en los antecedentes de los investigadores.

	¿Contará con apoyo técnico en el proyecto? (personal que procesa datos, transcriptores, camarógrafos, encuestadores, entre otros). Recuerde presentar el modelo de acuerdo de confidencialidad para el personal de apoyo técnico. Puede utilizar el que está disponible en http://eticayseguridad.uc.cl/comite-etico-cientifico-en-ciencias-sociales-artes-y-humanidades/cec-sociales-2/evaluacion-de-proyectos.html

	· No
	· Sí



II. Antecedentes del proyecto

	Fuente de financiamiento.

	



	Propiedad de los datos (si corresponde). Indique quién es el propietario de los datos (por ejemplo: Investigador/a responsable, la institución patrocinante, propiedad compartida, la UC u otro) que se generarán en la investigación, en el caso de licitaciones, prestaciones de servicios, asesorías u otros, deberá presentar el contrato de convenio o documento de acuerdos para el uso y propiedad de datos.

	



	Fechas estimadas.

	Fecha de inicio del proyecto, para lo cual debe existir aprobación ética previa del CEC:
Fecha de término del proyecto:



III. Antecedentes para la evaluación de la validez científica y utilidad social de la investigación

	Objetivo general del proyecto.

	Objetivos específicos del proyecto



	Validez científica, fundamentación bibliográfica y utilidad social de la investigación. Exponga la relevancia del proyecto desde una mirada científica y social, citando estudios previos nacionales e internacionales que sustenten esto.

	



	Metodología.

	Descripción del diseño de la investigación, tipo de metodología usada y de sus diferentes etapas (si corresponde). Exponga detalladamente el uso de metodologías acorde a la temática a estudiar, guiándose por principios éticos de investigación (Nota: Si desea adjuntar un diagrama para presentar las etapas del proyecto, puede hacerlo en esta sección).

	

	Procedimientos para solicitud de datos secundarios

	Describa a qué institución(es) o a quién va a solicitar los datos que serán utilizados

	

	Describa cómo se va a realizar la solicitud de datos que serán utilizados, ya sea mediante carta autorización a instituciones o particulares, firma de convenio o contrato, etc. Adjuntar carta de autorización o convenio firmado.

	

	Describa si se trata de datos que usted u otro investigador/a levantó en otra investigación, señale si su uso en otras investigaciones fue consentido por quienes participaron en el estudio original. Adjunte ejemplo de Consentimiento Informado que firmaron los participantes

	

	Describa los mecanismos de análisis de datos que va a emplear y su relación con los objetivos del estudio

	



	¿Requerirá solicitar autorización institucional o a un tercero para hacer uso de los datos? En el caso de responder sí, el modelo de documento se encuentra disponible en nuestra página web en http://eticayseguridad.uc.cl/comite-etico-cientifico-en-ciencias- sociales-artes-y-humanidades/cec-sociales-2/evaluacion-de-proyectos.html
(Nota: Este documento deberá ser presentado como anexo en la plataforma).

	· No
	· Sí



	¿Requerirá acceder y usar datos de la UC o de sus estamentos? (por ejemplo: registros académicos, registros socioeconómicos, correos electrónicos para aplicar encuestas, entre otros) Si su respuesta es sí, deberá presentar la autorización del Prorrector gestionada por usted, y el modelo de carta de autorización del Vicerrector de Investigación.
Nota: La autorización de Prorrectoría debe ser gestionada por el Investigador/a responsable previamente a la evaluación del proyecto en sesión del Comité. Adjuntar autorización del Prorrector a la plataforma como documento anexo.

	· No
	· Sí



IV. Antecedentes para la evaluación de la cadena de custodia de los datos.

	Detalle la cadena de custodia prevista para el almacenamiento y acceso a los datos personales de los participantes y el resguardo de la confidencialidad.

	Explique de qué forma tendrá acceso a los datos y si cuenta con la carta de autorización correspondiente y el consentimiento informado que respalde que puede hacer uso de esos datos.

	

	Explicite los usos permitidos, el manejo que tendrá con los datos y cómo anonimizará la información para resguardar la confidencialidad.

	

	¿Quiénes tienen acceso a ellos y quién es su custodio?

	

	¿Dónde y cómo se van a almacenar los datos?

	

	¿Por cuánto tiempo se van a usar y almacenar? (Nota: El tiempo que se van a usar y almacenar los datos puede ser un período determinado o indefinido).

	

	¿Qué se hará posteriormente con ellos? (Nota: Esto aplica para aquellos casos donde los datos serán almacenados por un período definido).

	

	¿Los datos serán usados en otras investigaciones de la misma línea? ¿Bajo qué condiciones? (Nota: Los datos sólo pueden ser utilizados como fuente secundaria si han sido anonimizados en una investigación de la misma línea, y bajo la garantía del investigador responsable (art. 4 Ley N°19.628 sobre protección de la vida privada; y art. 11 y siguientes del Reglamento de la Ley N° 20.120).

	



e. Otras consideraciones éticas

	¿Existen otros aspectos que requieran evaluación ética?

	· No
	· Sí. Especifique.

	




Versión: Este formato de protocolo fue actualizado por el Comité Ético Científico en Ciencias Sociales, Artes y Humanidades UC en enero de 2025.
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